
Róin Jueves 8 de Abril Je 1880.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PABTE OFICIAL.

SEGGIOt PHIlEHá. ’

Grdc&éa del 6 de Abril de^ i^Qf^i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,,

. SS. MM. el Rey D; Alfonso y la 
Reina Doña .María Cristina (q. D/g.) 
continúaai en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Ser'ma. Srai Princesa de 
Asturias,. y las Serenísimas SfaS. In
fantas Doña Ma'ría de là Paz y Doña 
María Eulalia.

Gacela déf i ° de Abril de iQ^Q.

MINISTERIO DE LA GOBERNACiON:

REAL ORDEN,

Por la Sección de Gobernación dél 
Consejo de Estado se ha emitido el 
siguiente dictámenP .

«Exemo.-Sr.: .Esta Sección ha exa-- 
minado el recurso de alzada inter-^ 
puesto por varios 'concejales, del 
Ayuntamiento de Valdáliga, contra 
una providencia del Gobernador de 
Santander sobre, pago de dietas á un 
Comisionado de apremio. , . '

Resulta que D. Ramón Diaz Gon
zález en instancia dirigida á la citada 
Corporación en 27 de Abril de 1871, 
solicitó le abonase las dietas que ha
bia devengado desde 31 de Mayo de 
1867 hasta el 18 de Agosto de* 1868-, 
como comisionado de apremio, para 
hacer efectiva la cantidad que aque
lla municipalidad- era-en deber por 
gastos carcelarios al de San Vicente 
delà Barquera.

Denegada esta solicitud, recurrió 
á la Cqmi&ion provincial; y habiendo 
esta manTfestado qué' nada procedía 
reisólver mientras el irtteresado río 
justificase con los documentos nece
sarios que desempeñó aquélla cornil, 
siOn, presentó este dierta informa
ción testifical, en vista de lá cual 
mandó la Comisión provincial .al 

Ay,untamiento de .Valdáliga que en i 
union de los Concejales de 1868 
practicase la oportuna liquidación de 
lo que era en deber.-á Diaz.-Pidió la 
Municipalidad la: : reforma de esta 
órdeUj haciendo' relación ¡de antece
dentes;. y ¡a Comision provincial, en 
vista de ellos y /fundada 'em qde el 
ap.remio habia sido expedido por el 
Alcalde:.de SániVicente, como Pre
sidente de la Junta del partido,: 
y que para ellbií debió, .instrüirse 
expediente y preceder órdenjdeL-Go- 
bemador,: pidió á este copia de la 
autorización que diera' al efecto.' La 
citada .-Autoridad ■ícontestó- que eo;
sus oficinas no habia antecedente 
algU'no;t y dirigiéndose' pal propio 1 
tiempo al Ayuntamiento de San Vi
cente por si obraban en él, manifes
to este que- no existia .en et archivo 
municipal la comunicaciom^del .Go
bernador. autorizando;¡á la..Alcaldía 
para despachar ejecución de apremiq 
contra los pueblos,que.se.,hallaban 
en descubierto de.gastos carcelarips, 
debiendo sin duda:,haberse extravia- 
doon los dias que tuvo.lugar la re
volución en.SetjembrVude 1863 por j 
haber .sido^ descerrajado .el archivo y. 
extráídose documentos, ,de lo cual 
se dió, cuenta oportunamente á la 
Diputación. P t '

En tal estado!el asunto,-el- Gobei- 
nador de la provincia con fecha 15 
de Noviembre, de .t874. mandó que 
las 1.500 .pesetas, importe de las 
dietas reclamadas por D Ramón 
Diaz, se abonasen por iguale.s partes 
entre todos los que fueron Conceja
les de Valdáliga en aquella época, de 
cuya providencia apelaron los inte
resados para ante el Gobierno. , ,

Lo primero qúe llama lá atención 
en este expediente es que no aparez
ca en él reclamación alguna del eje
cutor Diaz desde que cesó, según 
dice en 1068, en su comisión hasta 
el año dé' ■l87r.’'Tàmbien ès dé^ Ex
trañar que despues, de fiaber sido 
resuelta favorablemente la reclama
ción de es,te por el Gobernador, y de 
interponer contra ella recurso de 
alzada en Diciembre de 1874 los 
Concejales,,, á .quienes ,j afectaba, no 
haya sido elevado' aTOobierno hasta 
Marz0 deÍ 878, ó séüVtl cabo de más 
de tres apos. , e

mio hubiera procedido del Gober
nador,. obrarían en sus.ofi,pinas, no 
sólo .el expediente que motivó el en- 
víbdel comisionado, sinó; tambien 
las diligencias originales que, este 
instruyera, y que debió entregar á la. 
Autoridad de quien procedía el des
pacho, ó cuando menos la minuta 
de la órden. Constituye una prueba 
más de que para nada se hizo inter
venir al Gobernador en el nombra
miento del comisionado Diaz la co
municación de aquella Autoridad, 
feehadfi de Agosto de, 1868, man
dando al Ayuntamiento de.San Vi
cente le hiciera retirar desde, luego, 
y que manifestase la autorización 
superior por la cual la Alcaldía dis
puso el citado apremio; órden que 
ciertamente no se habría dado si del 
Gobernador hubiera aquella proce
dido, y ménos cuando tan reciente 
estaba el envío -del comisionado.

Pero aun en el supuesto no co,nce
dido de que hubiera sido legalmerite 
nombrado, todavía seria-de tener 
muy en cuenta el hecho de haber 
empleado-más de un año en- la refe- 

' rida comisión sinmbtener resultado 
alguno, viniendo luego Diaz á recla
mar al cabo de otros 'tres años el co
bro de 1.500 pesetas por diligencias 
que dice practicó para exigir un des
cubierto de 3.459.

Así, pues, considerand.0. que el 
nombramiento de Diaz no fué hecho 
por Autoridad competente; que aquel 
no llenó debidameute. : las obligacio
nes de su comisión, y que el Gober
nador en la época en que dispuso el 
pago de dietas á expensas de los Con
cejales de Valdáliga no tenia faculta
des para entender en la revision de 
uh acuerdo tomado en el asunto por 
el expresado Ayuntamiento, es de 
parecer ía Sección, de conformidad 

: con lo informado por la Gomision 
provincial, que procede dejar sin 
efecto la providencia de aquella Au
toridad, reservando su derecho á 
Diaz para que lo ejercite como vie- 
ré,conyenirle.»
í habiéndose conformado S. M.'el 

Rey (q. D. g.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como

; en el. mtsmo se prop.one, ;
h De Real órden lo digo á V. S. para 
¡ su conocimiento y efectos corres-

Y,no ha pasado,.por último; inad- ¡ 
verti(ía en. el Ministerio ¡del digno 
cargo de V. E. la circunstancia de 
estar dictada la resolución , del Go
bernador en 15 de Noviembre de 
1874, siendo: así que la facultad para 
conocer de las apelaciones contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos es
taba en aquella fecha atribuida á las 
Comisiones provinciales, y no fué 
conferida á los Gobernadores hasta 
la publicación de las leyes de 16 de ¡ 
Diciembre de,1876 y,,2 Ue Octubre | 
de 1877. Para subsanar en cierto , 
modo esta última irregularidad ha- j 
¿ida en la sustanciación del expe- j 
diente,, se.mandó por la Dirección j 
general de Administración de- este 1 
Ministerio que informase la Comi- ; 
sion provincial; y. las razones .en i 
que.esta apoya su dictámen, contra- i 
rip á la resolución del ^Gobernador, [ 
sQn:tan fundadas, que en sentir- de | 
la Seccion no puede aquella preva- i 
lecer.. : : . i
. En efecto, á la falta de competen- í 
cia pura dictaría, según se ha,hecho ■ 
ya notar, agréguese que el Ayunta- i 

, miento de San Vicente care.cia asi- •' 
mismo de facultades para exigir por i 
sí ejecutivamente el descubierto• en j 
que estaba el de Valdáliga por gas- i 
tos carce.larios, pues sobre no tener ! 

í jurisdicción sobre él, la Real órden i 
de 51 de Julio de 1849 dispone que I 
hade mediar la aprobación del Go- i 
bernador para que, los Alcaldes de j 
los pueblos cabeza de. partido judi- j 
cial puedan exigir á los demás las 
cantidades- correspondientes para 
atender al servicio de que se trata; 
y aun cuando se alega el extravío y 
la sustracción de papeles del^^archi- | 
vo municipal en los dias dé la revo
lución de Setiembre de 1868 para 
expiiear la dificultad de acreditar el 
nombramiento del interesado y el I 
desempeño de la comisión, hay da- j 
los en el expediente. qué hacen ver 
que aquel no procedió de Autoridad 
competente.

• • i El mismo Diaz en su primera ins- 
íancia, dirigida al Ayuntamiento de 
Valdáliga en reclamación de sus die
tas, pice terminantemente que obtu- 
vo sú nombramiento, del Alcalde.de : 
Sáh- Vicente, y así debió ser en efec- -j 
tp, pues es indudable que si el apre- :
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pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de Marzo de 
18¿0.—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de la provincia de San
tander.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 1447.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Portazgos.

Manifestado por el Alcalde de 
Fompedraza, haberse ausentado de 
dicho pueblo desde el 27 de Febre
ro último, el rematante del portaz
go, abandonando la recaudación sin 
que por esta circunstancia pueda re
clamársele la carta de pago del in
greso hecho en garantía del contrato 
de arrendamiento, toda vez que se 
ignora su paradero; he dispuesto 
hacerlo público en este periódico 
oficial á fin de que llegando á cono
cimiento del interesado presente in
mediatamente en la Sección de Fo
mento de este Gobierno ebmencio- 
nado documento reclamado por la 
Dirección general de Obras públicas 
en órden de 42 de Marzo, en la inte
ligencia que de no' verificarlo así- 
sufrirá el perjuicio á que haya lugar.

Valladolid 5 Abril 1880.—El Go
bernador, Joaquín M.® Ruiz.

TERGEBA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

CONTRIBUCION' INDUSTRIAL.

Circular, NÚM. 579, .

Según lo dispuesto en el art. 78 . 
del Reglamento de 20 de Mayo de 
1873, ha llegado la época de proce
der á la formación de' las matrículas 
dé la Contribución industrial que 
han de regir en el próximo ejercicio' 
de 4880 á 1881; y, por lo tanto, la

Administración de mi cargo, deseosa 
de evitar entorpecimientos en la 
marcha regular que debe seguirse 
para el exámen y aprobación de tan 
importantes

.j cion 
documentos, se cree daCion en tales industrias

en el deber de hacer á los' Sres. Al
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos, como encargados de este 
servicio, las prevenciones siguientes;

1 .® Recibido el Bolefin oncial en 
que sea publicada la presente circu
lar, debe procederse, sin detención 
alguna, á la preparación de los tra
bajos necesarios á constituir los gre
mios que hayan de repartirse las cuo
tas de Tarifa que señala el citado 
Reglamento; trabajos que descuidan 
las autoridades, perjudicando con 
ello á los industriales de su locali
dad, que pudieran gozar de los be
neficios que la ley dispone. Para tales 
operaciones, tendrán muy presente 
cuanto dispone el capítulo IV, ar
tículo 87 y siguientes.

2 .® Las matrículas se formarán con 
entera sujeción á lo preceptuado en 
el capítulo Ilt, art. 75 al 86; tenien
do muy presente que, en ellas, solo 
han de incluirse los industriales que 
comprenden las Tarifas l.\ 2?, 5.’, 
4.® y 4 .® division de la 5.® de Paten
tes; pues los que pertenecen á la 2.® 
division delà última, que principia 
por los arrieros ó tragineros, núme
ro 1 al 56, no pueden, ni deben figu
rar en ella. Tales industriales tienen 
que proveerse al principiar los años 
económicos de los ceríi:flcados talo
narios de Patentes.

5 .® Los Secretarios de Ayunta
miento, encargados de ilustrar á sus 
respectivos Alcaldes en todo lo con
cerniente ála formación de tan im
portantes repartimientos, procura- 
rán; tener muy presente el articula
do de los capítulos III y IV del Re
glamento, y sobre todo las cinco Ta
rifas qué le son adjuntas, con el ob
jeto de. qué cada uno de los industria
les de su respectivo distrito figuren 
en la clase que les corresponda y con 
la cuota que las mismas señalan; pues 
de lo contrario se perjudicarán los 
interèses del Tesoro público, ó de los 
contribuyentes. \

4 .® La clase de arrendaiariós dë 
consumos, la tienen olvidada las au
toridades, y en vista de ello deben 
adoptar las medidas consiguientes

—T----------------------- --------- iip«>«pO.i.

para llevarles á las matrículas por 
los conceptos de venta g arriendo; 
seguros de que, si esta Administra- 

advierte que se comete defrau- 
, adoptará 

las disposiciones oportunas, para 
exigirles la responsabilidad que sea 
consiguiente, como delegados de mi 
autoridad, según el art. 77 del indi
cado Reglamento.'

5 .® Hay otra clase, la de presta
mistas en granos que señala el nú
mero 25 de la Tarifa 2.® que tambien 
figura muy poco en las matrículas 
de esta .'provincia; y es evidente 
que hay muchos que se dedican á 
este tráfico; por cuya razón, justo 
será tambien que se lleven á figurar 
en.ellas.

6 .® Los IdSlageros de carne 
fresca, que vienen figurando en-mu
chas localidades, tienen que llevarse 
á contribuir por la clase 5.®, Tarifa 
1.®, númeror52, si adquieren por su 
cuenta las roses y las matan para el 
surtido de sus tablas; pues solo en el 
caso de que un tratante en carnes, 
mairiculado en la‘clase 4.®, núm. 8, 
les facilitase ésta ya muerta, para 
espenderla al pormenor, serán tales 
tablageros y contribuirán por la clá- 
se7.® r ■

7 .® Las matrículas que se remi
tan á esta Administración tienen que 
venir acompañadas de su respectiva 
copia, recibos de talón, factura de los 
mismos y reintegro correspondien
te; teniendo entendido, que no pue
den recibirse á la mano, sinó por el 
correo y con los sellos que á su peso 
mereciesen.

8 .® Se concede de plázo á las au
toridades de los pueblos pequeños, 
que ‘pertenecen á la 8.® base de po- 
blaciori, hasta el dia 15 de Mayo pró
ximo, parasuremision; y á-los de là 
base 6.® y 7.® hasta'el 51 del mismo.

9 .® La Administraeioh de mi car
go, júzgando por las muchas dela
ciones que verbalmente y por escrito 
sé la hacen y por las inclusiones de 
arrendatarios, prestamistas, vende-^ 
dores de carne fresca y otras muchas 
que no señala, espera qué, si no to
das, la mayor parte de las matrícu
las han de venir con aumento consi
derable en sus ^valores actuales. ■

Espera también del celo dé los Se
ñores Alcaldes y Secretáiíos,- que 

llevarán á cabo las operaciones d 
este importante servicio, dentro del 
término que se les señala en la pre
vención 8 ® y con el esmero que de 
suyo merece; pues, de lo contrario, 
tengan entendido, que haciendo uso 
de las facultades que la confieren los 
artículos 80 y 81 del Reglamento, les 
exigirá sin contemplación alguna, la 
responsabilidad á que se hagan acree
dores.

Valladolid 5 de Abril de 1880.—El 
Jefe económico, José de Castro.

ADMINISTRACION ECONOMICA 

de la provincia de Valladolid.

Circular núm. 380.

Por órden 4elégráfica de la Direc
ción general de Impuestos, fecha 5 
del actual, queda prorogado el pla
zo para expedir cédulas personales 
sin recargo, hasta el 15 del mismo 
inciüsive.

Lo que pongo en conocimiento 
del público para que pueda utilizar 
el nuevo plazo que se le concede. 
, Valladolid 3 de Abril de 1880.— 
Castro.

Núm. 378.

CASTILLA LA VIEJA.

Comandancia general iSuóinspeccion 
de Ingenieros.

Debiendo proveerse tres vacantes 
de Maestro de obras militares de 
^^^^®f^ c^ase, se apuncia para co
nocimiento de todos los que de
seep pptar á ellas, yerificándose pl 
éxámen teórico.en’la ciudad de Gua
dalajara el dia 4.° de Julio de 1880.

El programa y demás detalles son 
los publicados en la Gaceta de 16 
de Setiembre de 1875, y asimismo 
se . facilitarán en la Secretaría de 
esta Comandancia general Subins- 
peccion de Valladolid,- calle de Mili
cias ;: núm. 1, todos los dias nó feria
dos de diez de la mañana á dos dé 
la tarde. ,

■ 'Valladolid 4 dé Abril de 1880.-^ 
EL Comandante Secretario, 'Alejan-^ 
dro Roji. ' 'i - i

'558. ' ■

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VÁLLÁDOLÍD

-j§JI^I^^ MI LITÁR DE CASTILLA LA VIEJA. 3.® decena de Márzó de 4 880

RELACION circúnsianciada de las compras de ^arüculo^^^e imediaío consumo verificadas en la indicada decena.

Dias. VECINDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. ARTICULOS 
comprados. / su CLASÉ. UNIDAD 

de peso ó medida.
.•CANTIDAD . 

comprada,.

su PRE

Pesetas.

CIO.

Cts.

TOT/

Pesetas.

M_.

fits.. .

23
27

'■•22 ,

Valladolid.
• Id.

Id.

Sres. Gutiérrez Yurrita. .. ..
D. Nicolás Gobernado. . . . . , .
D. Calixto Azconai ...... .

Cebadal ■
Id. r d Bacipnes de 6.9365 litros. 

Quintales métricos

■ 13.488
4.752 ;, • 

.339‘65

1 043
005

45.690
4.7.75
4.698

32

23
Valladolid 51 de Marzo de 1880.-E1 Administrador, José Villarías.~V> B.® El Comisario de Guerra Inspector, Pablo Minguéz. ' "
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Núm. 342.

4NSTRUGCíON ; < ;

pava los gue deseen ingresar yn cla
se de Alumnos en la Academia 
del Cuerpo de :Ss lado Afay or ■ . 

del jCjérciío.

Triángulos. .

? Primeras propiedades.r-Gasos de 
'igualdad de triángulos ciiáíesquíera. ; 
—Propiedades del triángulo isós
celes, .

Perpendiculares y oblicuas.

Relación entre la longitud de una 
oblicua y la distancia de su pié al de 
la perpendicular.—Lugar geométrico 
de los'puntos equidistantes de dos 
lados.—Casos de iguaídadóde trián
gulos rec^ngulos.—Lugar geomé
trico de los- puntos’ equidistantes de 
dos lados do un ángulo.

: Paralelas. , -

Prinjeras propiedades.—Relacio
nes entre los ángulos altemos, cor- 
respondientes, etc —Igualdad de las : 
paralelas comprendidas entre para
lelas.—Relaciones entre los ángulos 
que tienen ,sus lados paralelos ó per
pendiculares.

Suma de las ángulos de;un poUyono.

Líneas poligonales convexas.- 
Suma de los ángulos desuní triángulo. 
—Igualdad de los ángulos- de dos 
.triángulos cuyos lados son paralelos 
ó perpendiculares.—Suma de los án
gulos de un polígono.

Pelparalelóyramo:

Propiedades del paralelógramO.— 
Caractères por los cuales se recono- ’ 
ce que un cuadrilátero, es paráléió- 
grarno.-r-Propiedades del ; rectángulo 
rombo y cuadrado. r

’ \ Arcos Tcuerdas.

' Propiedades de los" diámetros.— 
Relación eriVe'las longitudes de los 
arcos y de las. cuerdas.-Propieda
des del diámetro perpendicuiará una 
cuerda.—Relación entre la longitud 
de una cuerda y su distancia al 
centro. R

Tangente al circulo.—Posiciones
PiUtuas de dos circunferencias.

Propiedades de la tangente al cír
culo.—Normal y oblicuas.—Igualdad 
de los areps inte.rceptadps por dos 
paralelas.—Tres puntos que no es
tán en líneairecta determinan una.cir'i 
Cunferencia; punto de concursQ.d.e las 
tres perpendiculares levantadas á los 
lado's dé un triángulo eé'Sus ' puntos 
medios.—Intersección, contactó^ y 
ángnto'de' dos circunferencias.—Po
siciones relative d^ dos ci reunír eji
cias; relaciouesujo rrespendien tes en- 
trejlaMistancia de iQs centros y los 
rádiós. ' " '.....

. Afedida-.de ányylos. ; ■ <

"Nócíónés 's'óbré la médida dé 'niági^ 
nitudéS.—Córídiciones" dé prop'ór-' 
cióhalidad dédos mágnitádeÁ—Mé-‘ 
didá de' ids' á'n'^ulós ' én fet ■-céntfo'.'^' 
Medida de' loS ángulos inscriptos, deg^' 
mérito Ca piár.—'Médida^tlé' fós ári^u-' 
los cuyo vértice es interio*?'ó"éxté- 
riói* al círériió^^' y' lúgkr j géóméVrÍoo 
dé los púritos desdé los’'\éuá’íési sé vé^ 
una féctá "bajo"'üri‘áugulo' d'ádéí;-i^'

CONTINUACION.

TEORIA DE LAS ECUACIONES.

Cálculo de las cañlldades ima- 
■ yinarias; '

Definición —Representación geo
métrica del símbolo V—1 .Represen
tación algebráica de la oblicuidad. 
—Módulos y argumentos,—Adición. 
—^Sustracción. — Multiplicación.— 
Division.—Potencias.—Raíces.

Propiedades generales de las ecua
ciones alyeiráicas.

Estudio de las funciones enteras, 
—^Propiedades de las ecu aciones.T 
Rélaciones entre los coeficientes Me 
uíia ecuación algebráica y sus raíces, 
—Divisores de un polinomio.—Má
ximo común divisor algebráico.— 
Raíces comunes á dos ecuaciones.— 
Teoria dé laé raices ^ualeS'^—d/n- ' 
mero de las raices rea les.—Teoremas 
de Descartes y de Rollé.—EcuacioñeT 
de tercer grado. —Ecuaciones de. 
cuarto grado. —Ecuaciones trino- 
mías.—Teoremas de Sturm.

Pesolucion de las ecuaciones..

Limites de las raices.—Paices, 
conmensurables. —Determinación de 
las raices enteras.—Determinación 
de las raices conmensurables frac
cionarias,— Cálculo de las raices 
inconmensura^Jej_.~ilPá¿Qdú^.de,^pí\Q- 
aímacion.—Métodos de. ,Newton.— 
Interpelación por partes proporcio
nales. Peso lución de las ecuaciones 
trascendentes.

: Eliminación, o

Funciones simétricas.—Suma de 
las potencias.: semejantes de las raí
ces de una ecuación;—EUminapion. 
—Eliminación por las tunciones si
métricas.—Método dp M. Sylvester. 
—Método de Bezout y de Euler.— 
Método abreviado de-Bezout—Com
plemento de la teoría.— Praséorma- 
cion- de ecuaciones.—Pesolucio^n dé 
dos .ecuaciones con dos-incáyniias.-^ 
Continuidad de las .raices,—Resolu
ción de dos ecuaciones con dos in
cógnitas.

Pesolucion de las ecuaciones 
. sbinomias. ••

Resólucipn.de las ecuaciones bino- 
mias.—Interpretación y construc- 
cion de sus raiceajmagmarias. ■ ;

TERCER EJERCICIO. . ’

GEOMETRÍA ELEMENTAL.

Pe los ángulos.

Igualdad: y suma de los ángulos.— 
Idem de dos ángulos rectosi^Supia 
de los ángulos : adyacente s.-^Igualdad: 
áe.los ángulos- opuesios por el vér-- 
ticef’'- • '

Própiedad de los 'ángulos ópuéstosen 
un cü'adnlál'eró iriscijp'ld convexo. ■ Í

^Construcción de_(^ulgs y triángulos

Uso de la regla y elmpmpás.—Co
mún medida de dos-rocías.—La dia
gonal y ellado de un, cuadrado son 
dos líneas inconmensurables entre 
sí.—Construcción de ángulos;', su. 
evaluación en grados; uso del tras- 
portádo r.—G ón sírúcéVdn áy ' tri áng u- ■ 

■fós; discu'áion déltíásb dudosó

Trazado-de .■■p.aralelds-'^ perpendi-
' -T . culai^és j-■

Construcción de paralelas;, uso , de 
la escuadra.—Division de.,una recta, 
de un arco,,ó dp up, Angulo en dos 
partes iguales,—Circunferencia que 
p,asa por tres puntos, dados.--Cons
trucción de perpendiculares.

Próblemas Solíré las tangen tos .

Construcción de tangentes á una' 
circunferencia.—Círculos inscriptos 
y ex-inscriptos A un, triángulo; pun-' 
to de concurso de las bisectrices de 
los ángulos,interiores y exteriores de 
un triángulo;, diétanoias de un vérti
ce álos diversos puntos de contacto 
sobré un mismo lado.—Se g trienio 
éápáz‘ dé un ángulo dado, y tangen- 
'teSébrnuneS á'dos circunferériciás. ,

7 : Apéndice.

Consideraciones, sobre las resolu
ción de,problerpas; análisis y sínte-' 
sis,.—Mélp^q de la^s, sustitueiones.su- 
cesivas.—Método por duplicación ó 
slmefría.—Método,por. r,educción al 
absurdo; propiedad del,cuadrilátero 
circunscripto.—Método por intersec
ción de lugares geométrico.s.r—Cons- : 
trucciones auxiliares. ■

Lineas proporcionales. J

Posiciones relativas de los dos’ 
puntos que dividop^naj recta; en una ; 
relación dada;,Ryision armónica.— : 
Proporcionalidad de los segmentos 
interceptados'sobre dos' rectas : cua- 
fósquierai pormnaisérie ¡dé ; ¡paralelas. 
—t-Reiacioní dé losisegmentos . deter- ’ 
minados sobre!nniiadRide*un 'trián*- 
guío pon la bisectriz "interior! ; ó exte- 
no r.'d el ángulo o pues to .A-Lugar • geo
métrico de dos - puntos ■ cuyas¡a distan
cias á'dos fijos están en ¡ana. relación 
dadaubpe. •;-í¡-ií-.f.!-.<'l

Lineas proporcionales en el. cirç.filp,,

■propiédadéá dé'iaé^r’éetás anti^pà- 
rálélás con relacion á iin árigiilo.— 
Gbílétaricía dél prodicto'de'los êèg- 
irié'ntd's intercepláddá -por- uria'cir- 
cúriférericia sóbré^ “lás friáSVéísa'les 
q^ue parten' de un purifo*'fijo;dárigén- 
fó! meriia prOpofCfo ná'l ’ entré'*''la se- 
cárité ' enter^'quri ‘párté' MMi ralsriib 
puntoy'segrtiéntíAéxtérriioA or-tém.

00 i ; Senígjanza de ipáléybnos.

Casos de semejánzii .p.e triángulos. 
—Punto de çonç.ur,^p dó . ias .media
nas de un tr¡,ángufó.-r-Dascópiposi- 
cion de los polígonos semejantes; 
relación de dos-perímetros.—Propor
cionalidad de los segmentos inter-

.3 
ceptados-sobre dos paralelas por rec
tas concurrentes.

Delaciones métricas entre las dife- 
. rentes partes de un triángulo.

* Relaciones entre los cátectos de un 
'triángulo rectángulo, la altura baja
da del vértice del ángulo recto y los 
segmentos de la hipotenusa.—Cua
drado del lado . opuesto á .un ángulo 
agüelo ú obtuso, en ¡un "triángulo 

.cualquiera —Alturas en. función de 
, los lados.—Sunia de los cuadrados de 
dos lados de un triángulo.—Suma de 
los cuadrados, de los lados de un cua
drilátero.—Medianas de un triángulo 
en función de los lados.—Lugar geo
métrico de los puntos dales que la 
suma de fós .cuadrados de .sus dis
tancias á dos fijos es constante.—Di
ferencia de los cuadrados. de. dos la
dos de un triángulo.—Lugar geomé
trico de los puntos tales que la dife
rencia de los. cuadrados de sus dis- 
taricias á dos fijos es constante.— 
'Producto de dos lados de' un trián
gulo en función de la bisectriz de su 
ángulo o dé la altura Correspondien
te al tercer lado,—Bisectrices y radio 
del círculo circunscrito en función 
de los lados.—Propiedades del cua- 
dríláteroinscriptible.—Diagonales eri 
función de los lados.

Problemas relativos á las lineas 
proporcionales.

■ ■ Division de una recta en partes, cu
yas relaciones son dadas.—Guarta 
proporcionabá tres, rectas dadas.— 
Media.proporcional en tre dos rectas 
riadas; límite superior de la diferen
cia' entre la media aritmética y la 
media geométrica de dos longitudes 
—Tangentes comunes á dos circun- 
ferericias..!—Gonstruccion de un po
lígono semejante áotrodado.—Gons- 
truir dos rectas cuyo producto y la 
suma ó.diferencia son conocidos; 
construcción dé las raíces de lá 
ecuacioii dé, 'ségundo grado.—Divi
sión de una recta en media y extre
ma razón.—Gircunferencia que pasa 
por 'dos' puntos y tangentes á una 
recta ó a una circunférénciá dada.

m 'P^ reculares.

P Todo, polígono regular es inscrip- 
tible y circunscriptible.^—Dos polfó 
gonos regularesriel mismo número 
de lados son semejantes y su rela
ción de semejanza es igual á la rela
tion de sus rádios ó apotemas.—Po
lígonos '.estrellados.

Problemas sobre los poliyonos re- 
yulares.^:

Inscripción del cuadrado.—Íns- 
cripciori del exágono regular y de 
triángulo equilátero^—Iriscripcion de 
lós ribs' ¿écágonos regulares y de los 
dos pentágonos.—inscripción de los 
Guatró pentedecágonos regulares.— 
Diversos problemas sobre polígonos, 
regulare.s. ,

í '0 . ; ; ' ■ (Se continuará.)
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CUARTA SECCION. puesto por el pescuezo, y los demás 
con sus propios trages, de hombres y 
caretas negraS de alambre.

Núm. 554.

NúM. 373.

Don Alejandro Arranz 7/ Martin, 
Licenciado en Derec/ío ewil, Canó
nico ^ Adniinistratwo, Çue^ de: 
primera insíj^ncia de este- partido- 
de Deñafiel. , : .

Hago saberfQüé en diez y nueve 
de Enero últinio talleció en esta vi
lla D. Tomás Minguéz Picado, que én 
quince de Marzo del año próximo 
pasado de miViiOchocientos' setenta y 
nueve, habiapesado'en el caí^o^'^e-. 
Registrador de 11 Propiedad de óste 
partido, y qn su'virtud, córiformea 
lo prescrito en él artículo trésciéiitós, 
seis de la ley hipotecaria y doscientos 
setenta y siete del reglamento vigen
te, se citaá los que. tengan que dedu-^ 
cir alguna reclanaacjpn, para, que- 
dentro del plazo, de los tres años que 
marca dicho último artículo, á contar 
desde el dia doce, de Octubre del año- 
último, en que fué publicado en. .Jal 
Gaceta de Madrid q\ pñm^r anuncio,' 
la. presenten ante este Juzgado. .

.Dado en Peñafiel, á’ primero^ de 
Abril de mil ochocientos ochenta.— 
Alejandro Arranz.—Por su rnanda-’ 
do, Federico Martin. -

- QUINTA ; SECCIÓN. '
. ■ ' ÑtÍM."5^5.

; Jn»g-ádo-^niéipdl'dé''VillacaTTalón.''

Se. haUaíVacante la Secreta^ría, de- 
este Ju,.zg¡ado .municipal por haharse: 
desempefíándola interinamente el ac- - 
t'uar¿o.;vjíp teniendio- mas retrnbueion 
que los señaladasíPUn el, arancel; las, 
personas que quisieren interesarse 
éh''di6ha''^8éfe^fáfíá péë’sentâràn ^sus, 

'solicitudes'ánté^Hié^ Juzgado" én ëL 
'término'dé;qUiiidé días despué¿'’de iá = 
publicación dé este” anuncio. ;

ViliacárráJon'í’ébréró veihticuatró ■ 
' de mil ochocienios ochenta. —ÉV Juez ' 

munÍG.ip.^l.^/,Dqmingo v^tartinez, ,0on- í 
zalez.

JÜZGADaJIBWCIPAlDEl DISTRITO DE lA PLAZA

NACIMIENTOS registrados éh este Juzgado durante las' tres 
,jdecQQQs .debtnes de.Marzo de 1880.

NúMv "374,- -

Don José Petit ^ Alearan, Jueiií de \ 
‘ primera instancia de esta ciudad 
- de Poro ^ su partido.

Por la presente requisitoria cito, í 
llamo y emplazo por término de doce 
dias que empezarán á contarse desde 
su inserción en la Gaceta de Madrid,. 
á cinco sugetos que en la noche del 
yemte del actual robaron diez y ocho; 
mil reales, trece mil doscicntos cua- : 
renta en oro, ’en monedas de veinti-- 
cinco pesetas, y dos dé á cinco cada: 
una; tres mil cuatrocientos veinte, en; 
plata, en monedas de todas clases, y 
quinientos en calderilla tambien en 
toda clase de monedas, de la casa de 
José Vidal Rodríguez, vecino de Ta- : 
garabuena, que cuyas senas mas ade> 
lante se expresarán, apercibidos que ' 
si en el término indicado no compa-- 
recen en esteTribunal, les parará el 
perj'uicio á qué haya Jugar. í
’ Por tantoi Weargo á las autorida>^ ; 
des y agentes dé policía judicial ú; 
cuyo conocimiento llegare la residen- . 
ciá de méncionadós sugetos, Se’Síb-; 
van ponerlo en el de este Juzgado- 
así como el metálico y efectos roba- ■ 
dos además, consistentes en una 
vara de longaniza y dos talegos de 
cáñamo, y las personas ^n.cuyo .po
der ae hallen, si.no justifican¡suJegír 
tima procedencia, y .
. , Dado en tpyo á ,veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos ochenta,^ 
¿osé Petit y Alcázar.—Segundp Go,U 
y Fernandez. \

Ceñas de los ladrones. ■ - 1

Uno de ellos vestido con trage y 
careta blancos.

Otro con uhúnanteo de percal

: .■íOr;Jísi;. í.-j ruci;;'..;;/,; Sir i-.j ;

' Ayúntamiento consiitucional de 
- 'Pob^adiHo.:' :'i:

,...,EL,.A-y-unteíni.ent'pp.qu,e -..lengp.:, j; 
.honoq.de, prej j^.^h,a.,acordado,.Jar 
principio,,J,-deJinde Je ¡os caíp.inos,, 
cañadas y servidumbres pecuarias; 
de este término .-municipal y de los-; 
terrenos pertenecientes al común, el 1 
diá f^’ dbl cói'riénté jy que 'sé Jaga i 

"público pór iftédio''Jéb '^bZ¿W ódeid 
.para due/'Ílégando 'á conocirniento 
dé loé dUenOs tie fincas colrndaiítés 
á ellasjpüedaú' ácíidir á pfesdnciárfé - 
'si lo créen boétehienté'.' '

BobládilTó'3‘de Abril de 'í08ÚÍ— 1
111'Àlcâldè, 'ÉdUárdo GifaUa. '"'’*'’‘ '

»

NACIDOS VIVOSJ'''

1 -lat-'i
Legítimos. No legítimo^.

_JíAS.’

« . , « o ca aj op-, &<..,- I?^;-;; a,-;. 64-

1." 9 17 26 1 2 5
2.® 27 48A’ ' 3 3
5 “ 24 22 43. » 2 2.

ir • - ÿ -o fi
-aou

» » » » » »
» » » » » »
»• -'»i- ’ ÿO'j’»■'3¡,n'U:¿c ;

» » » ». .' »■ • J » ,í ’

.TOTAL,. b7'- 57 ' MA A '- -^P é.8- 422

»
»

Tótal

-de

Vivos.

29
48
45

i NACIDOS SIN VIDA ‘ 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

Legítimos No legítimos.

rt

»
»

»
»

»

» í^

»

-S

»
»

»

'»

>. a :

a
S’

Total 
de 

muer
tos.

»

»

»
»

»

TOTAL

de

ambas

clases.

Núm, 372

-Aleáld^d ''cbñstiiñcional' de' ’-‘^ 
—-^ í’uo-. • tjijidéspéñ. ' '

-i Con objeto de proceder á la forma
ción deUapéndiceíil samillaramientoj 
base para.! la . dmama; dé la cón tribu- 
don : territorial: ehiueb próximo año 
económico'-áé' 1880- á;.1881 ^use pre- 
viene; á ilódoxí ilos; íte^rrátenientes'; 'en 
este término;m uaiàchi^Upresentèn en 
la ;Secretaria uder este 'Ayuntamiento 
las oportunas relaciones duplicadas 
y juradas de la alteración que hayan 
suñudó''' en '''su ''iijÚézá''Jeritró'''dél 
término,- Je- quinc6){ Jia?, á contar 
des jo <ia.¿echa tie eje anu opio inser- 
íad.q en eb^q/J^/j. o/edd .idedaípro- 
YÎnçi^.; pu .Jg jpteligencia .de que 
pasqjo.este periodo:,no se admitirá 
reclaiqacipp, dpjping.un,género,, , 
...Villaespm^ 5 de AbrJ de ;1880..—El 

Alcalde, ¿.^yori^o AJyai|*ez,.frrEl Se
cretario interino,,zígnacip,Lopez, .

Io
Con igual .pbjeto\y\:mismo término 
anuncian los Ayuntamientos , de 

' Aídéániáyor?''
' Vegá'de,Váftfélironéó. '

Bráhbjós“dé’Ntédínáí ' '

»

?»

» 
» 
»

»
»

»

» .

.>■> i - .■»

»
»

»

»

»

»

»
»

. » -

»
»

• »
»
» 
»
»

»

»

»

»

29- 
4a
45:.

» 
»
»
»

»
»

422

- 'Valladolid' 4.“ de-Abril de ''488O.-r-ÉL Juez municipal, Bonifacio Mata
Mazariegos. ■

.Núm.#4;^ -

JDZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

-DEKUNGIONES registradas en-este’j dïïranle las tres d - 
■ cenasdlel mesMarzo de 1880, dasifícadaspor áexo y osla-¡ 

do civil de los fallecidos.

73

■ FALLECjlDOS; ■ '

DIAS. , VARONES. HÉA1BRAS. ’ '

Sólterós, Casados. Vilidos. tOtAL: Solteras; ■Casadas, Viudas. TOTAL.

9 3 ’Jr' ' 7 3 » 10
7- 3 40 42 3 16

3." 9 4 4 ‘44 ; 7 2 2 11
» » » »

P • . »
»

3» » » » » »
U:- » P » »

. » » » P * P
n » ’ ‘ )>

» -hr ' »

TOTAL;.; 25 40 v ;56 3-7 '
(!f! ij---U-U r

»
»

TOTAL 

general.

22
26
26

»
»

;,.,;Vj^.lladplid,, 4,,® de .Abráb dp J-^BO.-^El Jühz municipal, Bonifacio Mata 
p^aiqegps,.

ANDNCIOS PARTIGIJL4RES.

A LOS SECRETARIOS DÉ ÁYlIflTASlEÍÍTfi:-

En la imprentá dé' eálé Doletin se 
! halflan,de;.iyen,ta ú pji;e.cio.s.l,q^5^,m-as : 

económicos, toja cfaseJejmpresqs.
í para jos ,,Ayuntaniientes,i. en|re,.dQs.
i quezademás,de otros. nauchos^jp,qe¿ i 
' cqas.i Jene.la .colección,,|çompletar,, ; 
i lo¿que en lái petq Jijad, sop nepesa,- J 
j rios»..com0 :
■ , Apimdices al. amillaraniientOj,, Fsr. i 
^^0^ paia, ¡formar ;'eJi .repartimiento j 
territorial, Guadornos, de.ganaderia,. f

RepartimieMos de consumos; Cuen
tas de Alcalde, y'Depositario, Rela
ciones de gastos é ingresos en pliego 
y medio pliego. Libramientos,' Car- 
gáretnesf CartaS^dé’'''págo, 'GartiHáS' 
de evaluáciohf Résúméhes, Filiació- 
nes. Papeletas, para citar á los mo
zos, Papeletas de convocatoria á 
sesiones ^ éfe./etó., talonarios para 
cobrar las co.ntribucÍQnes., de consu
mos, de vecindad, del reparto de 
sal y otros-, - EdládosJé fincas rústi- 
casj Urbanas y de;'ganadería' para* 
poneii los-amiUaramiéntOfs.

Valladolid.—Imp. ylit. de F. Santarén., ;
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